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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 98359 

Acta 25 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Mariángel Barros Forero y otro vs. Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y otros 

 

Sería del caso pronunciarse sobre la admisión de los 

recursos extraordinarios de casación que Mariángel Barros 

Forero y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

formularon contra la sentencia de 21 de octubre de 2022 que 

profirió la Sala Civil, Familia y Laboral del Tribunal Superior 

de Riohacha, no obstante, al revisar el expediente se advierte, 

que en el auto que resolvió sobre la concesión de los medios 

de impugnación, el ad quem solo se pronunció sobre el 

recurso que interpuso el ICBF y, omitió decidir sobre la 

procedencia del requerimiento presentado por la 

demandante el 24 de octubre de 2022 (f.° 56 a 57 cuaderno 

Tribunal). 
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En el anterior contexto, se dispondrá la devolución del 

expediente al Tribunal de origen temporalmente, para que 

emita la decisión que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Presidente de la Sala 
 

 

 
LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Con ausencia justificada 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 19 de julio de 2023, a las 8:00 a.m se 
notifica por anotación en Estado n.° 112 la 
providencia proferida el 12 de julio de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 25 de julio de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida 12 de 
julio de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 


